ACTA DE LA SESIÓN DE CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2003

CONCEJALES PRESENTES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo (Partido Popular - PP)

D. José Luis Fernández Merino (Partido Socialista Obrero Español - PSOE)

Dª María del Mar Escudero Solórzano (Partido Popular - PP)

Dª Agustina Lozano Muñoz (Partido Socialista Obrero Español - PSOE)

D. Rubén Holguera Gozalo (Izquierda Independiente-Iniciativa por San Sebastián de los Reyes - IIISSR)

D. Alberto Matiaces Alonso (Partido Popular - PP)

D. Alfonso Berrocal Delgado (Partido Socialista Obrero Español - PSOE)

D. José Fernando Lara Navacerrada (Partido Popular - PP)

Dª María José Esteban Raposo (Partido Popular - PP)

D. Narciso Romero Morro (Partido Socialista Obrero Español - PSOE)

D. Ángel Requena Fraile (Izquierda Independiente-Iniciativa por San Sebastián de los Reyes - IIISSR)

Dª María Luisa Suárez Sánchez (Partido Popular - PP)

Dª María Tatiana Jiménez Liébana (Partido Socialista Obrero Español - PSOE)

Dª María Dolores de Diego Fernández (Partido Popular - PP)

D. Norberto Buenache Moratilla (Izquierda Unida - IU)

Dª Ana María Vispo Vale (Partido Socialista Obrero Español - PSOE)

D. Ignacio José Pezuela Cabañes (Partido Popular - PP)

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera (Izquierda Independiente-Iniciativa por San Sebastián de los Reyes - IIISSR)

D. Julián Guijarro García (Partido Socialista Obrero Español - PSOE)

D. Jorge Calderón Hernández (Partido Popular - PP)

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín (Partido Popular - PP)

D. Ángel Mateos Chaparro (Partido Socialista Obrero Español - PSOE)

D. Ángel González Moreno (Izquierda Independiente-Iniciativa por San Sebastián de los Reyes - IIISSR)

D. Francisco Sánchez Rico (Partido Popular - PP)

Dª Mónica Martínez Crespo (Partido Socialista Obrero Español - PSOE)

INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró

SECRETARIO

D. Enrique Seoane Horcajada.

_________________________________


En la localidad de San Sebastián de los Reyes (Madrid) siendo las 12,30 horas del día catorce de junio de dos mil tres, concurren en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los Concejales arriba nominados, elegidos tras las elecciones locales convocadas por Real Decreto 374/2003, de 31 de Marzo (B.O.E. nº 78 de 1 de Abril), a los efectos de constituir este Ayuntamiento y proceder a la elección de su Alcalde.

Nº 1.- CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE EDAD, COMPROBACIÓN DE CREDENCIALES Y JURAMENTO O PROMESA DE LOS CONCEJALES Y TOMA DE POSESIÓN DE SUS CARGOS.


Una vez declarada abierta la sesión y comprobado el quórum de asistencia necesario para celebrar la misma, se procede a constituir la Mesa de Edad, según dispone el artículo 195.2 de la Ley Orgánica 5/85, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General, quedando constituida por D. Alfonso Berrocal Delgado, de 61 años, Concejal asistente de mayor edad, como Presidente; Dª. María José Esteban Raposo, de 27 años, Concejal de menor edad, asimismo presente, y D. Enrique Seoane Horcajada, Secretario del Ayuntamiento.


Seguidamente, el Secretario, de orden del Sr. Presidente, da lectura a las disposiciones aplicables a la constitución de los nuevos Ayuntamientos, entre ellas las contenidas en el artículo 195 de la citada Ley Orgánica.


Se procede por los miembros de la Mesa de Edad a la comprobación de las credenciales presentadas con base al Acta de Proclamación de Candidatos remitida por la Junta Electoral de Zona, verificando asimismo que todos los Concejales han entregado las correspondientes declaraciones de bienes y de causas de posible incompatibilidad y actividades que proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos, constando en los respectivos Registros de Intereses.


Los veinticinco Concejales asistentes, conforme al orden de atribución resultante de las pasadas elecciones locales de 25 de Mayo de 2003, excepto los dos Miembros de la Mesa de Edad, que lo hacen en último término, son llamados uno a uno a tomar posesión del cargo según fórmula establecida por Real Decreto 707/1979, de 5 de Abril, haciéndolo del modo siguiente:

· D. Manuel Ángel Fernández Mateo: 
Jura.

· D. José Luis Fernández Merino: 
Promete.

· Dª María del Mar Escudero Solórzano: 
Jura.

· Dª Agustina Lozano Muñoz: 
Promete.

· D. Rubén Holguera Gozalo: 
Promete.

· D. Alberto Matiaces Alonso: 
Jura.

· D. José Fernando Lara Navacerrada: 
Jura.

· D. Narciso Romero Morro:
Jura.

· D. Ángel Requena Fraile: 
Promete.

· Dª María Luisa Suárez Sánchez:
 Jura.

· Dª María Tatiana Jiménez Liébana: 
Promete. 

· Dª María Dolores de Diego Fernández: 
Jura.

· D. Norberto Buenache Moratilla: 
Promete.

· Dª Ana María Vispo Vale: 
Promete 

· D. Ignacio José Pezuela Cabañes: 
Jura.

· Dª María del Carmen Manzanares Cabrera: 
Promete.

· D. Julián Guijarro García: 
Promete.

· D. Jorge Calderón Hernández: 
Jura.

· Dª Natalia de Bartolomé Bertolín: 
Jura. 

· D. Ángel Mateos Chaparro: 
Promete.

· D. Ángel González Moreno:
 Promete.

· D. Francisco Sánchez Rico: 
Jura. 

· Dª Mónica Martínez Crespo: 
Promete.

· D. Alfonso Berrocal Delgado: 
Promete.

· Dª María José Esteban Raposo: 
Jura.


Una vez cumplida dicha formalidad se les hace entrega de su respectiva credencial como Concejal así como de la medalla corporativa.

Nº 2.- CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO.

Adquirida la plena condición de sus cargos y habiendo concurrido los veinticinco Concejales elegidos, lo que supone la presencia en este acto de la mayoría absoluta legal de los mismos, y no habiendo manifestado ninguno de los presentes estar afectado por causa alguna de incompatibilidad sobrevenida, la Mesa, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 195.4 de la repetida Ley Orgánica, DECLARA LEGALMENTE CONSTITUIDO EL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES.


Conforme establece el artículo 36.2 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre, se informa a la Corporación que, en la Intervención de Fondos así como en la Secretaría de la Corporación Municipal, están a disposición de los Concejales, para su comprobación, el Acta de Arqueo Extraordinario y Situación de Fondos y la documentación referente al Inventario de Bienes Municipales, respectivamente.

Nº 3.- ELECCIÓN DE ALCALDE, JURAMENTO O PROMESA DE ÉSTE Y TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO.


Acto seguido, el Sr. Secretario, de orden de la Mesa de Edad, da lectura a las normas reguladoras de la elección de Alcalde, contenidas en el artículo 196 de la Ley Orgánica 5/85, de 19 de Junio.


Los Concejales que encabezan sus correspondientes listas, que pueden ser candidatos para el cargo de Alcalde, son los siguientes:

- D. Manuel Ángel Fernández Mateo (Partido Popular - PP)

- D. José Luis Fernández Merino (Partido Socialista Obrero Español - PSOE)

- D. Rubén Holguera Gozalo (Izquierda Independiente-Iniciativa por San Sebastián de los Reyes - IIISSR)

- D. Norberto Buenache Moratilla (Izquierda Unida - IU)


La Mesa invita a los Partidos y Coalición aquí representados a que expongan si presentan o no sus candidaturas, manifestando sus portavoces lo siguiente:


Sra. Escudero Solórzano: “El Partido Popular presenta como candidato a la Alcaldía de San Sebastián de los Reyes a D. Manuel Ángel Fernández Mateo, que es el candidato que ha obtenido más votos en las elecciones municipales y que esperamos sea votado por todo el Pleno para que la voluntad se vea reflejada en esta sesión de investidura”. 


Sr. Romero Morro: El Partido Socialista Obrero Español presenta como candidato a la Alcaldía del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a D. José Luis Fernández Merino.


Sr. Holguera Gozalo: El Grupo de Izquierda Independiente-Iniciativa por San Sebastián de los Reyes renuncia a su derecho a presentar candidato a la Alcaldía de San Sebastián de los Reyes y apoyará la lista de izquierda más votada, es decir, a D. José Luis Fernández Merino.

Sr. Buenache Moratilla: Izquierda Unida va a apoyar la candidatura de D. José Luis Fernández Merino, del Partido Socialista, como partido de izquierda más votado.


Concluidas estas intervenciones, los Sres. Concejales son llamados por la Mesa de Edad a depositar su voto en la urna preparada al efecto.


Terminada la votación, se procede al escrutinio de los votos, que arroja el siguiente resultado:

- Votos emitidos:
veinticinco (25)

- Votos válidos: 
veinticinco (25)

- Votos en blanco: 
ninguno

- Votos nulos: 
ninguno


Distribuyéndose las papeletas válidas de la siguiente forma:


- D. Manuel Ángel Fernández Mateo: Once (11) votos.


- D. José Luis Fernández Merino: Catorce (14) votos.


En consecuencia, siendo veinticinco el número de Concejales que de derecho componen esta Corporación y trece su mayoría absoluta legal, resulta electo D. JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ MERINO, quedando proclamado ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES.


Hallándose presente en la Sala D. José Luis Fernández Merino y a requerimiento de la Mesa de Edad, acepta el cargo y presta promesa conforme a la fórmula establecida al efecto, pasando a ocupar, acto seguido, la Presidencia de esta sesión.


Por el Concejal de más edad, Sr. Berrocal Delgado, se le hace entrega de la medalla corporativa y bastón de mando.


El Alcalde-Presidente elegido dirige a continuación a los asistentes las siguientes palabras:


Buenas tardes a todos y a todas. Me van a disculpar que este tipo de actos le llenen a uno de emoción. Uno siente esa sensación agridulce, de un enorme orgullo, satisfacción y felicidad pero, por otro lado, también se siente uno abrumado sobre las incertidumbres que se plantean sobre todo por la enorme preocupación que supone para uno el ver si será o no capaz de estar a la altura de las circunstancias. 


Yo quiero desde aquí agradecer en primer lugar a los ciudadanos que el día 25 hicieron un esfuerzo y en San Sebastián de los Reyes votaron muy por encima de la media nacional e incluso de la media de la Comunidad Autónoma y ese esfuerzo de ir a votar da mayor credibilidad democrática si vale a los resultados de las urnas. También quiero agradecer a todos los Grupos políticos el respeto mostrado desde el primer momento a los resultados electorales y, también, como no, a los socios de gobierno por la confianza que han mostrado a la hora de establecer que yo sea el Alcalde que vaya a regir el Gobierno tripartito en estos próximos años; de alguna manera son los que han posibilitado que yo hoy esté aquí y por eso el agradecimiento es emotivo para esa parte. 


Quiero dar dos o tres pinceladas de lo que va a ser la acción de gobierno. Nosotros queremos una acción de gobierno que traiga desarrollo a San Sebastián de los Reyes, un desarrollo potente, sostenido, justo y equilibrado como no puede ser de otra manera. Pero, además, de traer el desarrollo a San Sebastián de los Reyes nosotros creemos que tenemos que realizar una acción de gobierno que nos permita una profundización democrática impulsando elementos como la participación ciudadana, impulsando la proximidad con el ciudadano, impulsando la justicia, impulsando la igualdad de oportunidades. A partir de ahí la acción de gobierno la ejerceremos desde el compromiso, desde el diálogo y desde la moderación para todos, como no puede ser de otra manera, pero prestando especial atención a aquellos que más necesitan de la acción de gobierno solidaria y de la acción de gobierno comprensiva a sus necesidades. 


Nosotros desde el gobierno estamos dispuestos a ofrecer a la oposición diálogo y participación y a todos, oposición y socios de gobierno les voy a pedir lealtad para la Institución que es una necesidad para la democracia y paciencia democrática para que en la próxima confrontación de nuevo tendremos todos la oportunidad de someter a los ciudadanos nuestro quehacer diario y lo que determinaran lo que en cada caso corresponde. 


Quiero dedicar mis ultimas palabras al acuerdo de gobierno que ha posibilitado que hoy yo sea elegido Alcalde. El acuerdo de gobierno se ha realizado desde la conciencia programática, desde un análisis claro de los resultados electorales con una interpretación de lo que la voluntad de los ciudadanos ha expresado el pasado día 25 y nos hemos ocupado y preocupado de establecer un gobierno y defender la estabilidad suficiente para que en estos cuatro años los ciudadanos no sientan peligrar aquellos compromisos que hemos adquirido con ellos de cara a la acción de gobierno. 


Espero tener suerte y comprensión de todos. Espero y deseo fervientemente estar a la altura de las circunstancias y de lo que San Sebastián de los Reyes y sus ciudadanos se merecen. Muchas gracias.


A continuación, el Sr. Alcalde invita a los Portavoces de los Partidos y Coalición presentes a que manifiesten, si es su deseo, lo que crean oportuno en relación con este acto, en turno de menor a mayor número de Concejales obtenidos.

D. Norberto Buenache Moratilla (Izquierda Unida): Hoy es el día de constitución de la nueva Corporación y es el día en que se culmina un proceso duro como son todos los procesos electorales donde hemos confrontado las opiniones y las ideas ante los ciudadanos. 


Desde Izquierda Unida, en primer lugar, quiero felicitar el orden por el que consiguieron los éxitos electorales, Partido Popular,  Partido Socialista, Izquierda Independiente. A Izquierda Unida no la voy a felicitar porque hemos sido los que hemos salido peor parados pero espero que los vecinos que han depositado su confianza en Izquierda Unida para que siga representada en la Institución trabajaremos para que Izquierda Unida sea siendo una fuerza necesaria - no voy a decir fundamental - no sólo en San Sebastián de los Reyes sino en este país. Por lo tanto, yo trabajaré desde Izquierda Unida, con mis compañeros para que nuestra confianza depositada en la gestión del voto de aquellos que nos lo han dado se vea cumplida con nuestro trabajo. Vamos a trabajar por el gobierno de izquierdas como lo habíamos dicho en la campaña electoral, como lo hicimos en la anterior gestión y, por lo tanto, que el conjunto de trabajo de todos los cargos públicos, oposición y gobierno, nos lleven a los mejores aciertos, que seamos capaces la interlocución de todos sacar el mayor rendimiento para San Sebastián de los Reyes, para sus vecinos. Felicitar al nuevo Alcalde, felicitar al saliente, Ángel Requena, y a mí me parece que dentro de las próximas fechas habrá que empezar a mostrar nuestra capacidad de trabajo y resultados. 


Agradecer a los empleados, a los funcionarios, a los Habilitados Nacionales, tanto por lo anterior como por lo venidero, también la entrega en el trabajo y la dedicación para que San Sebastián de los Reyes cada vez sea una ciudad más ejemplar de la que se pueda hablar bien y corrijamos errores que en el futuro hayan hecho que estuviésemos en boca muchas veces para mal de lo que no era un ejemplo. Yo creo que la gestión de los últimos años ha habido momentos más tensos y menos tensos pero sobre todo ha funcionado el respeto al compromiso que hubo con los vecinos y, por lo tanto, se ha mantenido un gobierno que al final - como espero en esta andadura - se logre con el que a partir de este momento se constituye. Muchas gracias. 

D. Rubén Holguera Gozalo (Izquierda Independiente): En primer lugar quería iniciar felicitando a todos los Concejales que han sido elegidos y que hoy han tomado posesión de su cargo y quería desearles mucha suerte en el desarrollo de su actividad; una actividad que, desde luego, es de las más enriquecedoras en lo personal, de las más honrosas que puede haber que es la de dedicar su tiempo a conseguir que los vecinos vivan mejor, a conseguir un mejor San Sebastián de los Reyes.


Reconocer hoy como la culminación de la fiesta de la democracia hoy es el día que el mejor ejemplo de la normalidad democrática se ha puesto de manifiesto. Los electores, los votantes que el día 25 pusieron sus ilusiones en unas urnas hoy han visto que esas ilusiones culminadas con la elección de lo que ellos han querido que sea del gobierno de San Sebastián de los Reyes, un gobierno formado por cuatro grupos políticos con una representación. De esos cuatro grupos políticos, tres de ellos concurrían a las elecciones con un compromiso común. Desde la diversidad que les daba sus diferentes posiciones políticas pero desde la unión que les daba una visión progresista y de izquierdas, acudimos  Partido Socialista, Izquierda Unida e Izquierda Independiente a las elecciones con el compromiso de que si los vecinos así lo consideraban, si validaban la acción de gobierno de los últimos cuatro años, una acción conjunta de los esos tres partidos, si creían que las cosas se habían hecho razonablemente bien y nos daban la confianza, los tres partidos formaríamos con la representación que quisiesen los vecinos un nuevo gobierno tripartido en San Sebastián de los Reyes. El día 25 de Mayo los vecinos de San Sebastián de los Reyes dieron dieciséis mil votos a los tres partidos de la izquierda que aquí estamos representados, dieciséis mil votos que son más de la mitad de los votos válidos emitidos en esas elecciones, es decir, el mandato de los vecinos era muy claro, que los tres partidos de izquierdas deberíamos formar un gobierno tripartito con la representación que los vecinos nos habían dado. 


En ese gobierno empezamos a trabajar el mismo día 26, iniciamos las conversaciones para que la voluntad de los vecinos finalmente y felizmente fuese puesta de manifiesto en la investidura de la formación del nuevo gobierno y desde la responsabilidad, desde el reconocimiento a la representación que cada uno tenemos en virtud de los votos obtenidos, hemos llegado a un acuerdo y hemos decidido - como no podía ser de otra manera - la fuerza más votada y su candidato, José Luis Fernández Merino, debía ser el próximo Alcalde para San Sebastián de los Reyes.


Izquierda Independiente participará en ese gobierno con cuatro Concejales, con los Concejales que los vecinos de San Sebastián de los Reyes han querido que tengamos. Izquierda Independiente se compromete a participar desde la responsabilidad de estar gestionando una ciudad de sesenta y cinco mil habitantes, desde la dedicación por la importancia que supone el ser Concejal como ya he explicado, desde la honradez y sobre todo desde la cercanía al pueblo, una cercanía que creo que hemos demostrado en los gobiernos anteriores, en trabajar en el desarrollo de San Sebastián de los Reyes, en la mejora de la vida de los vecinos de San Sebastián de los Reyes, de todos ellos independientemente de su opción política o de su residencia. 


En último lugar quería felicitar y agradecer a Alcalde saliente, D. Ángel Requena, su labor durante los últimos 9 años, ha sido un ejemplo para muchos de acción de gobierno y junto con su equipo ha sido un ejemplo de dedicación, de compromiso, de honestidad y honradez en el desempeñó de las funciones de un Alcalde y de un Equipo de Gobierno. Por supuesto, desear mucha suerte al Alcalde entrante, desde el convencimiento de que va a saber dirigir los designios de San Sebastián de los Reyes junto con los Concejales que le acompañaremos en la acción de gobierno, hacia un San Sebastián de los Reyes cada día mejor, cada día más humano, cada día más desarrollado y un San Sebastián de los Reyes en el que cada día estemos más orgullosos de vivir y de trabajar. Muchas gracias. 

D. Narciso Romero Morro (PSOE): Sr. Alcalde, señores y señoras Concejales, me gustaría dirigirme a ustedes para, en estos tiempos de perplejidad y de incertidumbre por los lamentables acontecimientos políticos sucedidos recientemente en la vida política madrileña, transmitirles un mensaje de ilusión y esperanza. Ilusión y esperanza por el futuro que desde hoy vamos a construir en este Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes dirigido una vez más por un gobierno de izquierdas, por un gobierno que representa a la izquierda plural, a la izquierda diversa, a la izquierda rica en matices, rica en visiones pero con una sola realidad y un único objetivo y deseo que es el conseguir una ciudad más equilibrada, más justa, más igualitaria, más humana. Desde aquí, desde esta tribuna tengo una necesidad ética y un placer político y es el de representar, el de comprometerme con todas aquellas personas que han elegido San Sebastián de los Reyes como su lugar de residencia, a todas esas personas queremos transmitirles que el  Partido Socialista Obrero Español será un cauce de sus preocupaciones, de sus inquietudes, de sus propuestas respecto de las que adquiriremos un estrecho vínculo para que esa eterna función que viene siendo el binomio ciudadano-político político-ciudadano deje paso a la realidad, deje paso al hecho del acercamiento del ciudadano a su Ayuntamiento. Desde este momento tenemos que el  Partido Socialista Obrero Español se erija en voz del pueblo de San Sebastián de los Reyes, se erija en voz de esa anónima multitud que con su confianza nos legitima para representarles.


Este acto que hoy celebramos es la culminación de un proceso democrático en el que los representantes del pueblo legítimamente elegidos y respondiendo a la voluntad emanada de las urnas deciden y eligen el gobierno de su municipio. Hoy es, por tanto, un día de fiesta democrática y desde aquí reivindicamos y pedimos que en la Asamblea de Madrid pueda celebrarse la fiesta hasta ahora frustrada por la indecencia y la indignidad de dos individuos que han posibilitado después de tanta lucha por la libertad y la igualdad, que nuestro país se encuentre pendiente de saber quién decide finalmente el gobierno autónomo de Madrid, los ciudadanos que eligieron libremente el pasado día 25 o los poderes fácticos que tratan de impedirlo. Nada más y muchas gracias. 

D. Manuel Ángel Fernández Mateo (PP): Sr. Alcalde, mi más sincera enhorabuena. A todos mis compañeros Concejales enhorabuena.


Hoy y a lo largo de los próximos cuatro años hay algo que a todos nos une y es la modernización y el bienestar de San Sebastián de los Reyes. Hoy celebramos, quizás, el acto más institucional de toda la legislatura, acabamos de recibir nuestra acta de Concejal que no es un mero papel, es mucho más, somos los representantes de nuestros vecinos, los que tenemos que decidir las actuaciones que se han de llevar a cabo, los primeros que tenemos que ponernos a su servicio, los que nunca podemos defraudarles y sí quiero recalcar que estos once Concejales que tengo el honor de ser su Portavoz, están muy orgullosos y más en estos días de representar al Partido Popular y, cómo no, de estar al servicio de un municipio al que tanto queremos, San Sebastián de los Reyes.


En las pasadas elecciones celebradas el 25 de mayo los votantes quisieron dar su apoyo como partido político más votado al Partido Popular, sin embargo, hoy aquí, legítimamente pero sin respetar la voluntad mayoritaria de las urnas los Concejales elegidos han votado al candidato del  Partido Socialista como Alcalde. Agradezco desde aquí a todas aquellas personas que ese día mostraron su confianza en nuestro partido. No vamos a defraudarles. A esas 12.562 personas que nos votaron, cifra que significa que más de cuatro de cada diez votantes quería un gobierno popular. 


Quiero anticipar que por parte de este Grupo se va a realizar una oposición seria, responsable, constructiva y, por supuesto, dura. Seguimos diciendo lo mismo que dijimos en la campaña electoral: para nosotros prevalecen los hechos a las personas, las realizaciones a las ideas sin contenido; por eso, día a día, vamos a intentar, aun estando en la oposición que se cumpla nuestro programa electoral, el contrato que nos une a todos los ciudadanos. Parece ser que han llegado ustedes a un acuerdo tripartito. Por el bien de San Sebastián de los Reyes esperemos que funcione mejor que los anteriores. Por lo que se sabe, es curioso que el partido político que peor parado ha salido de las elecciones, Izquierda Independiente ha pasado de siete a cuatro Concejales, en ese acuerdo ha salido sustancialmente favorecido en el reparto de las delegaciones; es curioso la voluntad popular a la que hacíamos referencia. Pueden ustedes repartirse las delegaciones de Hacienda, Urbanismo, Cultura; pueden ustedes legalmente elegir al Alcalde que estimen oportuno pero hay algo que nunca podrán decir, ninguno de sus partidos ha ganado las elecciones municipales, el único partido que las ha ganado ha sido el Partido Popular. 


No tengo ninguna duda que las buenas relaciones personales que han existido entre los miembros de la anterior Corporación van a seguir existiendo en esta. Desde luego en los prolegómenos a este Pleno puedo asegurar que así ha sido. 


A mis compañeros de grupo les quiero decir que estoy orgulloso del equipo que se ha formado y, eso sí, el próximo lunes les espero en el despacho del Grupo porque hay mucho por hacer. 


A los miembros del Equipo de Gobierno quiero decirles que estos Concejales serán tan duros adversarios como abiertos y cordiales en lo personal. Suerte a todos y sobre todo mi deseo que sea lo mejor para San Sebastián de los Reyes. 


Cumplido el objeto de la convocatoria de la presente sesión, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las trece horas y treinta y cinco minutos del día al principio indicado, extendiéndose la presente acta, de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


    Vº  Bº

   EL ALCALDE,

Acta Sesión Constitutiva 14/06/2003

Página 10 de 10

